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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico II

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES
DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artículos
107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

II. Directamente recurso contencioso-administrativo, ante el ór-
gano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación (ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cual-
quier otro recurso que estimen pertinente (artículo 58 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrán hacerlo efectivo mediante
abonaré que podrán retirar en el Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico II, sito en el paseo de
Recoletos, número 5.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución. — Norma
infringida. — Sanción

183/2008/04139. — Vicente Álvaro Cepeda, 51971239-W. — 22
de abril de 2009. — Artículo 26.G) de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2008/4148. — Alejandro López Prado, 5309454-L. — 30 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros (sus-
pensión cautelar).

183/2008/4520. — David Zabaleta del Val, 11823265-T. — 22
de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4887. — Jerson Alexánder Moscoso Avilés,
51001393-C. — 27 de abril de 2009. — Artículo 26.G) de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. — 300,51 euros.

183/2008/4901. — Ángel Arnaiz Morquillas, 13058939-E. — 27
de mayo de 2009. — Artículo 26.G) de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2008/4915. — David Teruel López, 11860679-Q. — 30 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/5013. — Santiago Nieto González, 12410802-W. — 22
de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/5063. — Javier Istúriz Lázaro, 72492500-L. — 22 de
abril de 2009. — Artículo 26.I) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2008/5080. — José Andrés Ferreras Calzada, 11946971-N. —
22 de abril de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2008/5231. — Dennys Flores Ruiz, 519.171. — 22 de abril
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/5391. — Alberto Martínez Marcos, 50.761.089. — 22
de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/5398. — Jacobo Blasco Álvarez, 50873065-D. — 13
de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 3.000 euros
(suspensión cautelar).

183/2008/5400. — Salvador Enrique Jiménez Gutiérrez,
11852963-M. — 22 de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. — 1.200 euros.

183/2008/5402. — Wilson Bolívar Cabrera Espinoza, X-
6545598-M. — 14 de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. — 1.200 euros.

183/2008/5419. — Juan Carretero Taza, 2662749-Q. — 14 de
mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/5421. — Yolanda Hijazo Zabala, 2541371-D. — 22 de
abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/5422. — José Miguel Rodríguez Martínez, 50069584-X.—
22 de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/5466. — El Houcine Akharraz, X-8840246-N. — 14 de
mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/70. — Fikri Aoulad Bellali, 47586836-C. — 22 de abril
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/139. — Ignacio Fanjul Martínez, 51072880-T. — 2 de
abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros (sus-
pensión cautelar).

183/2009/278. — Vicente Javier Agudo Bueno, 6266215-A. —
27 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de
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febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 3.000
euros.

183/2009/283. — Carlos Durán Herrera, 50978398-W. — 22 de
abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/286. — Niwton Jesús Peralta Alcalá, 50544281-X. —
14 de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/313. — Carlos David Margolles Romero, 50112507-S. —
2 de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/315. — Rodrigo Antonio Huerga Fierro, 50894780-N.—
13 de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros
(suspensión cautelar).

183/2009/341. — Francisco Javier García Guerra, 50724451-K. —
14 de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 2.000 euros.

183/2009/413. — Bartolomé Arroyo Jurado, 51892595-H. — 14
de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/414. — Juan José Martín Rodríguez, 4866745-Z. — 30
de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/439. — Miguel Jiménez Muñoz, 52008287-C. — 13 de
abril de 2009. — Artículo 157.a) del Reglamento de Armas aproba-
do por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero. — 300,51 euros.

183/2009/442. — Daniel Cano Benavente, 75959177-K. — 14 de
mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/459. — Yusef Ramos, X-2968627-V. — 2 de abril de
2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/549. — Osiris Cabrera Pires, X-3867402-K. — 18 de
mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 3.000 euros.

183/2009/550. — Raquel Baeza García Rayo, 50315396-K. —
13 de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/551. — Marcos Penín Blanco, 20255983-K. — 14 de
mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/561. — Abdelaziz Amtout, X-5742529-G. — 14 de
mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/573. — Daniel González López, 2282218-C. — 30 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/627. — Álvaro Muñoz Nicolás, 2298194-B. — 22 de
abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/632. — Martín García Vaquero, 50155187-F. — 28 de
mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/636. — M. Soledad Salazar Saavedra, 8807587-J. —
28 de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/646. — Francisco Vicente Chacoris Navarro,
5217056-N. — 28 de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. — 1.200 euros.

183/2009/650. — María Soledad Salazar Saavedra, 8.807.587. —
28 de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/658. — José Luis Gutiérrez Álvarez, 49017375-M. —
22 de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/659. — Mohamed Zekhnini, X-7624307-Z. — 28 de
mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/703. — Francisco Javier Juaranz Carretero,
51315532-W. — 7 de mayo de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. — 300,51 euros.

183/2009/704. — Miguel Nicolás Riera López, 50834946-R. —
27 de mayo de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51
euros.

183/2009/750. — Rodrigo Antonio Huerga Fierro, 50894780-N. —
22 de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros
(suspensión cautelar).

183/2009/752. — Francisco Javier Díaz Moreno, 50868235-D. —
28 de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/797. — Jonatan Heredia Martín, 47230441-X. — 28 de
mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/869. — Pedro de las Peñas Luque, 50104893-Z. — 27
de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/880. — Fernando García Cañete, 50238709-Q. — 27
de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/948. — Josué Daniel Torres Patrón, 925.299.562. —
27 de mayo de 2009. — Artículo 26.G) de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51
euros.

183/2009/949. — Javier Durán Álvarez, 50882310-P. — 27 de
abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/952. — Salvador Palacios Chicharro, 51911909-N. —
27 de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/953. — Sergio Villalba Pardo, 50891103-S. — 27 de
abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

Madrid, a 13 de abril de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/7.884/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad de Régimen Jurídico IV

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES
DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artículos
107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

II. Directamente recurso contencioso-administrativo, ante el ór-
gano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación (ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cual-
quier otro recurso que estimen pertinente (artículo 58 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-


